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Linea de A.T.
Origen de la línea: C/S a 25 KV. entre E.T. 331, «Piscina-, 

y E.T. 850, «CTNE».
Final de la misma: E.T. 973, «Albo».
Término municipal: San Hilario de Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductores: Tres de aluminio.
Expedientes: 10.699 bis y 1.168/6-A.

Estación transformadora
Tipo: Interior.
Transformador: 2 por 400 KVA. y relación 25/0,38/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución. 1

Gerona, 15 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—10.294-C.

822 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.336, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión a 15/20 KV., centro de trans
formación aéreo de 50 KVA. y red baja tensión, en Queo de 
Abajo (Carballo), y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, también de 2o de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea a 15/20 KV., de 90 metros de longitud, 
con origen en apoyo número 91 de la línea Lañas-Bertoa (expe
diente 27.210), y término en estación transformadora proyectada, 
tipo intemperie, de 50 KVA., relación de transformación 15-20 
± 5 por 100/30,93-230 KV., red de baja tensión aérea a los 
citados lugares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso do no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá, por el peticionario de la autoriza
ción, a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 14 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.341-2.

823 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 27.415, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici
lio en El Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50-56, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en ccncreto de utilidad 
pública para línea media tensión de estación transformadora de 
Lago Paraíso a estación transformadora de Robles (Valdoviño), 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2619/1966. también de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 20 KV., en doble 
circuito, que enlaza ia estación transformadora Lago Paraíso 
(expediente número 7.372) y linea media tensión a San Miguel 
con la estación transformadora de Robles (expediente núme
ro 9 325), en el Ayuntamiento de Valdoviño.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2819/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación nó podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de les trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá, por el peticionario de la auto
rización, a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.338-2.

824 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 27.919, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.» (FENOSA), con domici
lio en calle Femando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión a 15/20 KV., Tarabelo-Sada 
(Sada), y cumplidos ios trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 1.007 metros de longi
tud, con origen en estación transformadora «Tarabelo» y tér
mino en la estación transformadora «Sada», pasando por esta
ción transformadora denominad! «Tejera».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, de 13 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2010/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de ectubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá, por el peticionario de la autoriza
ción, a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV' del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 17 de diciembre de 1079.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.339-2.

825 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.454, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas d©I Noroeste, S. A.». (FENOSA), con domi
cilio en calle Femando Macías, 2, La Coruña, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea media tensión, centro transforma
ción y red baja tensión, en Casal, Campo-Mayor, Vidueiro y 
Darefe (Ordenes), y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2017/1966, de 20 de oc
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1906 también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 do noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 1.107 metros de 
longitud, con origen en la línea Mesón del Viento-Ordenes (ex
pediente 27.570), y final en estación transformadora de 50 KVA., 
tipo intemperie, en el lugar de Casal del municipio de Ordenes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de Instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2819/1936, de 20 de octubre.


